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NOTIFICACION POR AVISO

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculado:

Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
JOSE ORLANDO RAMIREZ CESPEDES
CRUZ BLANCA EPS
IVIINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS DEL SISTEIVIA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES -
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD -SUPERSALUD-
lvll  IPS 0CCIDENTE -lps CENTRO MEDICO FAIvllLIAR VERSALLES
SURA EPS
76-0014303-004-2019-00216-©0.

Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.
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CENTRO MEDICO FAMILIAR VERSALLES dentro de la  presente de acción de tutela, se fija
el presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  al  VINCULADO     Ml  lps  OCCIDENTE  -  IPS  CENTRO  MEDICO
FAMILIAR  VERSALLES,  del    Auto  de  tutela  No.  214  de  fecha  Os  de  noviembre  de  2019,
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accionante,  señor JOSE  ORLANDO  RAMIREZ  CESPEDES  C.C.  16.631.699,  por  lo  expuesto  en  la
parte  motiva  de  esta  providencia.  SEGUNDO.-  ORDENASE  en  consecuencia  de  lo  anterior  a  la
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providencia y sin  dilaciones de  i'ndole administrativo;  disponga  de todo  lo  necesarío,  para  que al
señor JOSE  ORLAND0  RAMIREZ  CESPEDES,  se  le  realíce  una  valoración  médica  por  un  grupo
interdisciplinario   de   profesionales   de   la   salud,   entre   ellos,   médico   general,   endocrinólogo,
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profesión,  Io  indicado  en  las  historias  clínicas  y  el  estado  de  salud  del  accionante,  procedan  a
confirmar, descartar o modificar, los ordenamientos emitidos por el medico externo, con base en
consideraciones suficientes,  razonables y cienti'ficas, adoptadas al  presente asunto, o los que en
caso  de  determinarse  su  necesidad,  deberá  ordenar  v  proveer  de  forma  inmediata.  En  caso
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que,  en  cualquier  momento,  y  por  cualquier  motivo,   los  médicos  tratantes  del  señor  JOSE
ORLANDO  RAMIREZ CESPEDES estimen  necesarios para su  proceso recuperatorio,  paliativo o su
tratamiento  en  general,  dentro  del  diagnóstico  de  "FALLA  RENAL  A46X-ERISIPELA  CRONICA,
oBESDIDAD   MORBIDA,   DIABETES   MELLrTus,   HIPo  TIRolDEo,  G629   PoLINEURopATIA  No
ESPECIFICADA'';  otorgándole al  paciente  un trato preferente y diligente, y eliminando todas  las
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decisión a las partes en la forma y términos previstas en el artículo 30 del decreto 259i de 1991.
REMÍTASE el  presente expediente a  la  Honorable Corte Constitucional  para su eventual  revisión,
dentro del término consagrado en el inciso 2° del artículo 31 del  Decreto 2591  de  i991, en caso
de  no ser impugnado este fallo.  QUINTO.  -  Una vez agotado el trámite y regrese el expediente
de revisión constitucional excluido de revisión,  procédase a su ARCHIVO.
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Se fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera,de
Ejecución  de Sentencias  por el  término de
8:00 a.m.  hasta  las 5:00 p.m.

de  los Juzgados  Civiles  Municipales  de
12  de  noviembre  de  2019  desde  las

SECRETARIO,GEWE

CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,12 de noviembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en  la oficina de Apoyo
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias y en la página web
de la Rama Judicial (www.rama udicial Qyi2Q),  Por el término ordenado


